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Envío Respuesta Derecho de Petición SPRB - QUIMPAC DE COLOMBIA - Proceso Verbal
responsabilidad civil extracontractual 2022-0046-00

Grupo Corporativo <corporativo@quimpac.com.co>
Lun 3/10/2022 10:52 AM

Para: Notificaciones Juridico <notificacionesjuridico@sprbun.com>;Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca
- Buenaventura <j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Paula Andrea Sanchez Castrillon <pasanchez@quimpac.com.co>;Daniela Aldana Valencia
<daldana@quimpac.com.co>;Luis Miguel Guzman <lmguzman@quimpac.com.co>;benitezquinteroabogado
<benitezquinteroabogado@gmail.com>

 
Señores
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA
SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE BUENAVENTURA S.A
 
ASUNTO:      Respuesta Derecho de petición – Solicitud de información operación de descargue

de sal del 30 de julio de 2017
REF:               Proceso Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual 2022-0046-00
 
 
Respetados señores:
 
Adjuntamos documentos de la referencia, el cual se acompaña de tres anexos, así:
 

1. Certificado de existencia y representación legal de Quimpac de Colombia
2. Convenio 11-006022 suscrito entre la Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura y

Quimpac de Colombia
3. Acta reunión preoperativa.

 
(Total – 4 – archivos adjuntos)
 
Atentamente,
 
           

 



 
 

 
 

 

Palmira, septiembre 30 de 2022 

 

 

Señores 

SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE BUENAVENTURA S.A  

L.C  

 

Asunto:  Derecho de petición – Solicitud de información operación de descargue 

de sal del 30 de julio de 2017 

 

 

Respetados señores, 

 

En atención a su derecho de petición del asunto, procedemos a dar respuesta a cada uno 

de los interrogantes enviados, en los siguientes términos:  

 

Interrogante 1- Se informe si QUIMPAC DE COLOMBIA S.A realizaba la operación de 

cargue de sal el día 30 de julio de 2017. 

 

Respuesta: La operación realizada el día 30 de julio de 2017 en las instalaciones de la 

Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura, correspondió a una operación de 

descargue, (no de cargue) del buque MN Norway Pearl proveniente de Perú con 18.121 

toneladas de sal. 

 

Esta operación se estructuró de la siguiente forma: 

 

Quimpac de Colombia actuó como operador primario del proceso de descarga, por ser el 

reponsable de la carga.  



 
 

 
 

Para este proceso, Quimpac de Colombia contrató a dos operadores portuarios que 

contaban con equipos y personal necesarios para la operación en el puerto, como se 

observa en el siguiente esquema:  

 

 

Los operadores secundarios fueron contratados por Quimpac de Colombia para el 

desarrollo de las actividades asociadas al descargue, las cuales se encontraban distribuidas  

de la siguiente forma: 

 

Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura. Contrato 11-006022 (Copia adjunta) 

Objeto: Satisfacer las necesidades especificas en el descarge de sal de QUIMPAC en el 

terminal maritimo de la SPRBUN. 

Este convenio incluye las siguientes consideraciones que establecen las razones para su 

suscripción y el alcance del mismo. 

 

En desarrollo de este acuerdo, la SPRBUN asumió y desarolló actividades asociadas al 

descargue, entre las cuales tenemos: 

 

  

- Suministro de Dos (2) grúas moviles con sus respectivos operarios y portaloneros. 

- Suministro de Tolva de doble boca de sprbun y Tolva grande.  

IMPORTADOR 

Quimpac de Colombia

OPERADOR PRIMARIO 
Sociedad Portuaria 

Regional de Buenaventura 
(SPRB)

OPERADOR SECUNDARIO

Marco Portuario 



 
 

 
 

- Suministro de (2) cucharas que deben estar en pefecto estado operacional y de 

mantenimiento. 

- Garantizar el perfecto funcionamiento de sus equipos durante todo el tiempo que 

esté en operación el buque y reemplazar cualquier equipo que se dañe en un plazo 

máximo de 60 minutos. 

- Coordinar atraque directo a muelle de la motonave contratada por QUIMPAC 

- Garantizar la anticipada ubicación de todos los equipos involucrados en la operación 

en el muelle asignado para las operaciones de descargue de las motonaves de 

Quimpac. 

- Efectuar mantenimiento preventivo a las tolvas y cucharas del Sprubn para que 

esten 100% operativas. 

 

 

Marco Portuario Ltda 

Objeto: Satisfacer las necesidades específicas en el descargue de sal industrial de 

QUIMPAC y su posterior acopio y arrume.  

En desarrollo de esta operación Marco Portuario asumió y desarrolló entre otras las 

siguientes actividades:  

- Suministro personal de oficios varios en las siguientes ubicaciones y funciones como 

se relaciona a continuación: 

o Operario con curso certificado para trabajo en alturas, por cada tolva de 

descargue que se requiera y ubique en el costado del buque encargado de 

controlar y accionar la apertura de las tolvas de recibo del material. 

o Operario con curso certificado para trabajo en alturas, por cada tolva de 

descargue que se requiera y ubique en el costado del buque encargado de 

carpe y desencarpe de vehículos tipo volco y/o volqueta en la que se retire 

el material (sal granel) 

o Dos operarios por cada tolva de descargue que se requiera y ubique al 

costado del buque, junto a los vehículos de cargue, encargados de barrer y 

palear cualquier reguero de material (sal granel) que caiga por fuera de los 



 
 

 
 

vehículos de cargue y se acumule en el piso del muelle en las zonas 

circundantes a la operación. 

o Un operario supervisor por turno, encargado de la normalidad de la 

operación de descarga y de las tareas desempeñadas por los oficios varios 

relacionados y descritos con anterioridad. 

o Un supervisor certificado SISO por turno, encargado de la vigilancia y control 

de las tareas desempeñadas por el personal relacionado y descrito con 

anterioridad. 

 

La coordinacion de estas actividades, se evidencia en el acta de la reunión preoperativa 

celebrada el día 26 de julio de 2017 (copia adjunta), entre funcionarios de la SPRB y 

Quimpac, así: 

 

A la misma reunion, asistieron, un (1) funcionario de Quimpac, tres (3) funcionarios de la 

Agencia Multiport y ocho (8) funcionarios de la SPRB. 

 

 

 

En el acta que se adjunta de forma completa, se incluye el correo donde se realizaba la 

citación a la reunion:  



 
 

 
 

 

 

Y las responsabilidades de cada una de las partes, durante los cuatro (4) días de operación 

que se estimaba, tendría el descargue, sobre las cuales llamamos la atención en las 

siguientes a cargo de Mantenimiento y Equipos (de SPRB) 

 

 

 

Para mayor claridad y atendiendo el proceso en el marco del cual se eleva este derecho de 

petición, se precisa que la responsabilidad de la SPRB en relación con los equipos 

suministrados para el descargue incluia la operación de las grúas, cucharas y tolvas. - SPRB 

no permitía entonces y no lo permite ahora, que personal externo a su empresa opere 

alguno de sus equipos de descarga.  



 
 

 
 

 

En cuanto a MARCO PORTUARIO S.A.S. sus responsabilidades estaban enfocadas en el 

suministro de personal de oficios varios para que realizara el manejo de apertura manual 

de las bocas inferiores de la tolva, a través de las cuales salía el producto hacía los camiones, 

carpado y descarpado de los camiones donde se depositaría el material y limpieza de los 

alrededores por la caída de material. 

 

Esta distribución de funciones se evidencia en las fotografías que hacen parte del informe 

del evento y de las cuales adjuntamos algunas, en donde hemos señalado el personal de 

MARCO PORTUARIO que se encontraba a la altura de la boca inferior de las tolvas, o 

alrededor de los camiones, mientras que el personal de la SPRB se encontraba a la altura de 

las grúas desde donde tenía la visual de operación de las cucharas y tolvas, lo que incluía el 

nivel de llenado de las mismas. 

 

 

  

 

En este punto anotamos que el suministro y operación de los equipos de descargue a cargo 

de SPRB implicaba no solo la garantía de mantenimiento de los mismos y su 



 
 

 
 

funcionamiento, sino la correcta operación en cuanto a sus capacidades, pues no solo los 

equipos eran propiedad de la SPRB, si no que eran operados por esta y eran sus operarios 

quienes conocían su capacidad y forma de operación. Es de anotar que desde la cabina de 

mando de las grúas donde se ubicaba el operario, es desde donde se tenía un nivel de altura 

que permitía ver claramente el contenido de producto al interior de la tolva. 

Los operadores de MARCO PORTUARIO S.A.S. solo veían la tolva desde abajo, para 

manipular la apertura de las bocas y desde esa ubicación no había forma en que se pudiera 

percibir el nivel de llenado del material en la tolva. 

 

 

Interrogante 2 – Se informe las razones por las cuales QUIMPAC DE COLOMBIA asignó 

como operador portuario a MARCO PORTUARIO SAS 

 
Respuesta: Quimpac de Colombia S.A. cuenta con la habilitación como Operador Portuario, 

lo cual le permite prestar directamente o subcontratar a otros operadores portuarios para 

el suministro de equipos y/o personal, relacionados con la actividad portuaria, tales como 

cargue y descargue, almacenamiento, practicaje, remolque, estiba y desestiba, manejo 

terrestre o porteo de la carga, etc. 

 

Como se explicó en el punto anterior, para la operación de descargue asociada al presente 

derecho de petición, Quimpac de Colombia contrató dos operadores portuarios 

secundarios, siendo estos la Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura –SPRB y Marco 

Portuario, cada uno de ellos con responsabilidades específicas que fueron suficientemente 

explicadas y cuyas labores fueron coordinadas de manera previa al inicio del descargue. 

 

 



 
 

 
 

Interrogante 3- Se informe, las razones por las cuales no realizó la operación de descargue 

de sal como operador principal. 

 

Respuesta: Quimpac de Colombia no maneja equipos como los requeridos para el 

descargue, por esa razón en estas operaciones procedió a celebrar con la SPRB el convenio 

mencionado cuyo alcance se explicó ampliamente en los puntos 1 y 2. No obstante lo 

anterior, Quimpac continuó con su rol como operador portuario principal, dado su carácter 

de dueño de la carga y responsable de la operación y en este rol, optó por contratar con 

terceros especializados como la SPRB y Marco Portuario el suministro de los equipos y el 

personal requeridos para el desarrollo de la operación de descargue. 

 
En los anteriores términos damos respuesta a la comunicación enviada. 
 
 
Cordialmente, 
 

 

LUIS MIGUEL GUZMÁN PIEDRAHITA 

REPRESENTANTE LEGAL  

QUIMPAC DE COLOMBIA S.A. 

NIT N° 890322007-2 
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EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ JUNTA DIRECTIVA DE LA CAMARA DE

COMERCIO DE PALMIRA. LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA

QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE. PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO 2806912 O

DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES AUTORIZADAS PARA ESTE EFECTO O A TRAVÉS DE LA PÁGINA

WEB www.ccpalmira.org.co

*************************************************************************************

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : QUIMPAC DE COLOMBIA S.A.

Nit : 890322007-2

Domicilio: Palmira

MATRÍCULA

Matrícula No: 19741

Fecha de matrícula en esta Cámara de Comercio: 15 de febrero de 1990

Ultimo año renovado: 2022

Fecha de renovación: 09 de marzo de 2022

Grupo NIIF : GRUPO I - NIIF PLENAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : Km 13 autop. Yumbo aeropuerto - Palmaseca

Municipio : Palmira

Correo electrónico : corporativo@quimpac.com.co

Teléfono comercial 1 : 2806888

Teléfono comercial 2 : 2806896

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : Km 13 autop. Yumbo aeropuerto - Palmaseca

Municipio : Palmira

Correo electrónico de notificación : corporativo@quimpac.com.co

Teléfono para notificación 1 : 2806888

Teléfono notificación 2 : 2806896

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 580 del 25 de mayo de 1982 de la Notaría Treinta Y Uno de Bogota,

inscrita inicialmente en la Camara De Comercio De Cali, el 14 de junio de 1982 bajo el No. 54290

del Libro y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de febrero de 1990, con el

No. 9720 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada

QUIMICOS DE OCCIDENTE S.A.
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REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 4137 del 26 de septiembre de 1985 de la Notaría Tercera de Cali,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 15 de febrero de 1990, con el No. 9729 del Libro IX, se

decretó Cambio de razon social de Quimicos de Occidente S.A. a Productos Derivados de la Sal S.A.

Por Escritura Pública No. 244 del 25 de enero de 1990 de la Notaría Tercera de Cali, inscrita

inicialmente en la Camara De Comercio De Cali, el 31 de enero de 1990 bajo el No. 25529 del Libro

y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de febrero de 1990, con el No. 9737

del Libro IX, Cali a palmira

Por Escritura Pública No. 5764 del 16 de diciembre de 2005 de la Notaria Tercera de Cali,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de diciembre de 2005, con el No. 4559 del Libro IX, se

decretó Fusion entre sociedad absorbente: Productos derivados de la S.A. Y sociedad

absorbida:Quimpac de Colombia S.A.

Por Escritura Pública No. 6169 del 22 de diciembre de 2006 de la Notaria Tercera de Cali,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de diciembre de 2006, con el No. 1108 del Libro IX, se

decretó Fusion entre sociedad: Absorbente: Productos derivados de la sal S.A. Y sociedad

absorbida: Productos derivados de la sal del cauca S.A.

Por Escritura Pública No. 3117 del 22 de julio de 2009 de la Notaría Tercera de Cali, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 04 de agosto de 2009, con el No. 1882 del Libro IX, se decretó Cambio

de razon social de Productos Derivados de la Sal S.A. a Quimpac de Colombia S.A.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 31 de diciembre de 2040.

OBJETO SOCIAL

OBJETO : El objeto de la sociedad es: A) establecer y explotar en Colombia y en el exterior
fabricas para producir, mediante electrolisis de salmuera productos tales como cloro, soda

caustica, hidrogeno, hidroxidos, cloratos, percloratos o derivados de estos y productos

similares, y mediante combinacion, físia y/o quimica, de estos productos, otros tales como acido

clorhidrico, hipocloritos o derivados de estos y productos similares. B) formular y/o transformar

productos quimicos industriales, en especial productos derivados del cloro o sus coproductos

quimicos naturales, tales como: Soluciones de hipoclorito de sodio, soluciones de acido

clorhidrico otros hipocloritos incluyendo el de calcio, clururos inorganicos como cloruro de

calcio y zinc entre otros; así como también productos derivados o relacionados con la materia

prima de los anteriores tales como la purificacion y refinacion de sal para consumo humano y

animal, mezclas de estas como sales de la misma y acidos inorganicos. C) comercializar, formular

y/o transformar alimentos para animales, sales minerales e insumos agropecuarios. D) la sintesis,

formulacion, transformacion, almacenamiento y empaque, propios o por encargo de productos para

usu pecuario. E) realizar toda clase de actividades agricolas y ganaderas en los predios de su

propiedad o de terceros. F) adquirir en Colombia o en el exterior, directamente o por traspaso,

adjudicaciones, aportes, arrendamientos, concesiones o permisos de exploracion y explotacion de

fuentes de materias primas e insumos para los procesos electroliticos y de combinacion de sus

productos. G) realizar en los mercados nacionales e internacionales todas las operaciones

comerciales e industriales relacionadas con la adquisicion de materias primas, insumos, equipos,

tecnología, de servicios técnicos y los requeridos por la sociedad para la comercializacion y

venta de los productos, subproductos, etc que se produzcan o no en las plantas industriales
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operadas por la sociedad. H) promover, formar, organizar, sociedades comerciales cuyo objeto

social semejante o complementario al suyo y suscribir acciones o tomar cuotas de interes social

en ellas y en aquellas que tengan por objeto abrir mercados o facilitar su distribución o el uso

a los productos de la sociedad. I) celebrar contratos de cualquier naturaleza que se requieran

para el debido cumplimiento y realización de sus funciones. I) celebrar contratos de cualquier

naturaleza que se requieran para el debido cumplimiento y realización de sus funciones. J)

realizar toda clase de servicios relacionados con la actividad portuaria: Manejo de carga

maritima, manejo de carga terrestre, almacenamiento, alquiler de equipos y suministro de

aparejos, otras actividades a la carga. K) realizar actividades correspondientes a la

exploracion, explotacion, beneficio, comercializacion y aprovechamiento de toda clase de

minerales.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 65.002.120.000,00

No. Acciones 287.620.000,00

Valor Nominal Acciones $ 226,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 7.730.357.346,00

No. Acciones 34.205.121,00

Valor Nominal Acciones $ 226,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 7.730.357.346,00

No. Acciones 34.205.121,00

Valor Nominal Acciones $ 226,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

Para los fines de su dirección, administración y representación, la compañía tiene los siguientes

órganos: A. Asamblea General de accionistas; b. Junta directiva; c. Gerencia. Adicionalmente

tendrá un presidente. Cada uno de estos órganos ejercerá las funciones y atribuciones que se

determinan en los estatutos, con arreglo a las normas especiales expresadas y a las disposiciones

legales.

La Junta Directiva se compone de cuatro (4) miembros o consejeros principales o en su defecto de

los suplentes personales de estos, designados por la Asamblea General de accionistas.

La Junta Directiva será presidida por el presidente de la compañía, y a falta de este designará

entre sus miembros presentes el presidente para que sea quien presida la reunión.

Funciones: En la Junta Directiva se entiende delegado el más amplio mandato para administrar la

compañía y por consiguiente, tendrá atribuciones suficientes para ordenar que se ejecute o

celebre cualquier acto o contrato comprendido dentro del objeto social y para adoptar las

decisiones necesarias en orden a que la compañía cumpla sus fines y de manera especial tendrá las

siguientes funciones: Autorizar al gerente la celebración de contratos cuyo valor supere los

trescientos mil dólares americanos (us$300.000) o su equivalente en pesos Colombianos, a la tasa

representativa del mercado que rija a la fecha de su celebración en los casos de licitaciones,

invitaciones y adjudicaciones en el suministro de productos manufacturados y/o comercializados
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cuando este supere los cinco millones de dólares americanos (us$5.000.000) o su equivalente en

pesos Colombianos, a la tasa representativa del mercado que rija a la fecha de su celebración.

Gerente: La administración inmediata de la compañía, su representación en juicio y fuera de

juicio, y la gestión de los negocios estarán a cargo de un empleado titulado gerente, designado

por la Junta Directiva. Todos los empleados de la compañía, a excepción del revisor fiscal y de

los dependientes de este, si los hubiere, estarán sometidos al gerente en el desempeño de sus

labores. El gerente dedicara todo su tiempo al ejercicio de sus funciones y solo podrá desempeñar

otras labores en cargo de forzosa aceptación de que no pueda eximirse conforme a la Ley o en

cargo no incompatible con el de la gerencia previa autorización expresa de la Junta Directiva.

Son suplentes del gerente: A) el gerente financiero. B) el gerente administrativo, contraloría y

de gestión humana y c) a falta de estos dos Últimos los miembros principales de la Junta

Directiva, en el orden de su designación. En caso de falta absoluta del gerente, entendiéndose

por tal la muerte, la renuncia aceptada o la separación del cargo por más de treinta (30) días

consecutivos sin licencia; la Junta Directiva nombrara un nuevo gerente para el resto del

periodo; mientras se hace el nombramiento, la gerencia será ejercida por los suplentes indicados

en el artículo.

 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades: Como representante legal de la compañía, en juicio y extrajudicialmente, el gerente

tiene facultades para celebrar o ejecutar sin otras limitaciones que las establecidas en los

estatutos en cuanto se trate de operaciones que deban ser previamente autorizadas por la Junta

Directiva o por la Asamblea General de accionistas, todos los actos o contratos comprendidos

dentro del objeto social o que tengan carácter simplemente preparatorio, accesorio o

complementario para la realización de los fines que persigue la compañía y los que se relacionen

directamente con la existencia y el funcionamiento de la misma.

El gerente queda investido de poderes especiales para: A) transigir, arbitrar y comprometer los

negocios sociales; b) promover o coadyuvar acciones judiciales, administrativas en que la

compañía tenga interés y deba interponer todos los recursos que sean pertinentes conforme a la

Ley; c) desistir de las acciones o recursos que interponga; d) novar obligaciones o créditos; e)

suscribir títulos valores de contenido crediticio a condición de que exista contraprestación

cambiaria a favor de la compañía; y f) dar o recibir bienes en pago.

Atribuciones: Son atribuciones del gerente; a. Ejecutar las decisiones de la Asamblea General de

accionistas y las de la Junta Directiva; b. Velar porque todos los trabajadores de la compañía

cumplan satisfactoriamente sus deberes; c. Constituir los apoderados extrajudiciales que juzgue

necesarios para que, obrando bajo sus órdenes, representen a la compañía, y determinar sus

facultades, previa autorización de la Junta Directiva; d. Constituir apoderados judiciales; e.

Revocar mandatos y sustituciones; f. Ejecutar los actos y celebrar los contratos correspondientes

a licitaciones, invitaciones, y adjudicaciones con entidades públicas, mixtas y privadas en el

suministro de productos manufacturados y/o comercializados cuyo valor no supere los cinco

millones de dólares americanos (us$5.000.000), o su equivalente en pesos Colombianos a la tasa

representativa del mercado que rija a la fecha de la celebración; en los demás actos y contratos

el valor no podrá superar la suma de trescientos mil dólares americanos (us$300.000) o su

equivalente en pesos Colombianos, a la tasa representativa del mercado que rija a la fecha de la

celebración. Si el valor de los contratos exceden las cifras indicadas, se requiere autorización
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de la Junta Directiva; g. Cuidar la recaudación e inversión de los fondos de la compañía y de que

todos los valores pertenecientes a ella y los que reciban en custodia se mantengan con la

seguridad debida; h. Asistir a las reuniones de la Asamblea o juntas de asociados de las

compañías, corporaciones o comunidades en que la compañía tenga interés, dar su voto en ellas en

representación de esta, de acuerdo con las instrucciones que reciba de la Junta Directiva; I.

Convocar a la Asamblea General de accionistas a reuniones extraordinarias; j. Cumplir las

funciones que, en virtud de la delegación expresa de la Asamblea General de accionistas o de la

Junta Directiva, le sean confiadas; k. Nombrar, y remover libremente a los empleados de la

compañía y resolver sobre las excusas, licencias y renuncias del personal cuyo nombramiento y

remoción no correspondan a la Junta Directiva o a la Asamblea General de accionistas; l. Delegar

en los empleados de la compañía alguna o algunas de las atribuciones o facultades señaladas en

los estatutos a su juicio y bajo su responsabilidad; m. Las demás que le correspondan de acuerdo

con la Ley o por la naturaleza de su cargo.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 191 del 23 de enero de 2002 de la Junta de Socios, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 27 de febrero de 2002 con el No. 910 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE GENERAL MAURICIO MEJIA PARDO C.C. No. 16.601.625

Por Acta No. 272 del 07 de mayo de 2014 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 05 de junio de 2014 con el No. 794 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE ADMINISTRATIVO

CONTRALORIA Y DE GESTION

HUMANA

LUIS MIGUEL GUZMAN PIEDRAHITA C.C. No. 14.891.454

Por Acta No. 211 del 17 de diciembre de 2003 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 13 de mayo de 2005 con el No. 3873 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE FINANCIERO FERNANDO AUGUSTO PARRADO GOMEZ C.C. No. 16.627.066

JUNTA DIRECTIVA

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRINCIPALES
PRIMER RENGLON MARCOS SHULIM FISHMAN COTLEAR PAS. No. 3167999

SEGUNDO RENGLON MAURICIO MEJIA PARDO C.C. No. 16.601.625

TERCER RENGLON SEGUNDO ESTEBAN VITON RAMIREZ PAS. No. 3007793
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CUARTO RENGLON FERNANDO AUGUSTO PARRADO GOMEZ C.C. No. 16.627.066

SUPLENTES
PRIMER RENGLON KARIN LERNER RUB DE FISHMAN PAS. No. 3167869

SEGUNDO RENGLON SIMON FISHMAN LERNER PAS. No. 5669389

TERCER RENGLON LUIS MIGUEL GUZMAN PIEDRAHITA C.C. No. 14.891.454

CUARTO RENGLON GONZALO HINCAPIE NARVAEZ C.C. No. 94.413.244

Por Acta No. 49 del 27 de febrero de 2007 de la Asamblea General, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 20 de diciembre de 2007 con el No. 1181 del libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMER RENGLON MARCOS SHULIM FISHMAN COTLEAR PAS. No. 3167999

TERCER RENGLON SEGUNDO ESTEBAN VITON RAMIREZ PAS. No. 3007793

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMER RENGLON KARIN LERNER RUB DE FISHMAN PAS. 3167869

Por Acta No. 56 del 24 de febrero de 2010 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 07 de mayo de 2010 con el No. 2739 del libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SEGUNDO RENGLON MAURICIO MEJIA PARDO C.C. No. 16.601.625

CUARTO RENGLON FERNANDO AUGUSTO PARRADO GOMEZ C.C. No. 16.627.066

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

CUARTO RENGLON GONZALO HINCAPIE NARVAEZ C.C. 94.413.244

Por Acta No. 63 del 25 de febrero de 2014 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 16 de mayo de 2014 con el No. 692 del libro IX, se designó a: 

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SEGUNDO RENGLON SIMON FISHMAN LERNER PAS. 5669389

Por Acta No. 70 del 26 de octubre de 2016 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 03 de noviembre de 2016 con el No. 3918 del libro IX, se designó a: 

SUPLENTES
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

TERCER RENGLON LUIS MIGUEL GUZMAN PIEDRAHITA C.C. 14.891.454

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 73 del 08 de marzo de 2018 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 30 de julio de 2018 con el No. 12023 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PWC CONTADORES Y AUDITORES S.A.S NIT No. 900.943.048-4

Por documento privado del 19 de agosto de 2022 de la Firma Pwc Contadores Y Auditores S.a.s,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 22 de agosto de 2022 con el No. 22414 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL LUISA MARIA MOTTA URREA C.C. No. 1.143.862.018 292189-T

REVISOR FISCAL SUPLENTE XIMENA MARROQUIN RAMIREZ C.C. No. 38.565.540 145115-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 6762 del 16 de noviembre de 1982 de la NotarÍa

Segunda Cali

 9721 del 15 de febrero de 1990 del libro IX

*) E.P. No. 4271 del 05 de julio de 1983 de la NotarÍa

Segunda Cali

 9722 del 15 de febrero de 1990 del libro IX

*) E.P. No. 5031 del 16 de agosto de 1983 de la NotarÍa

Segunda Cali

 9723 del 15 de febrero de 1990 del libro IX

*) E.P. No. 3442 del 06 de junio de 1984 de la NotarÍa

Segunda Cali

 9725 del 15 de febrero de 1990 del libro IX

*) E.P. No. 4723 del 24 de julio de 1984 de la NotarÍa

Segunda Cali

 9726 del 15 de febrero de 1990 del libro IX

*) E.P. No. 3856 del 09 de septiembre de 1985 de la NotarÍa

Tercera Cali

 9728 del 15 de febrero de 1990 del libro IX

*) E.P. No. 4137 del 26 de septiembre de 1985 de la NotarÍa

Tercera Cali

 9729 del 15 de febrero de 1990 del libro IX

*) E.P. No. 3641 del 05 de septiembre de 1986 de la NotarÍa

Tercera Cali

 9730 del 15 de febrero de 1990 del libro IX

*) E.P. No. 4901 del 27 de noviembre de 1986 de la NotarÍa

Tercera Cali

 9732 del 15 de febrero de 1990 del libro IX

*) E.P. No. 5088 del 28 de octubre de 1987 de la NotarÍa

Tercera Cali

 9733 del 15 de febrero de 1990 del libro IX

*) E.P. No. 3272 del 15 de junio de 1988 de la NotarÍa

Tercera Cali

 9734 del 15 de febrero de 1990 del libro IX

*) E.P. No. 2405 del 17 de mayo de 1989 de la NotarÍa

Tercera Cali

 9736 del 15 de febrero de 1990 del libro IX

*) E.P. No. 244 del 25 de enero de 1990 de la NotarÍa

Tercera Cali

 9737 del 15 de febrero de 1990 del libro IX

*) E.P. No. 1777 del 10 de abril de 1990 de la NotarÍa 9968 del 23 de abril de 1990 del libro IX
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Tercera Cali

*) E.P. No. 2470 del 05 de junio de 1991 de la NotarÍa

Tercera Cali

 11127 del 07 de junio de 1991 del libro IX

*) E.P. No. 3953 del 30 de junio de 1993 de la NotarÍa

Tercera Cali

 13052 del 12 de julio de 1993 del libro IX

*) E.P. No. 3414 del 01 de junio de 1994 de la NotarÍa

Tercera Cali

 13860 del 21 de junio de 1994 del libro IX

*) E.P. No. 1826 del 24 de marzo de 1995 de la NotarÍa

Tercera Cali

 220 del 04 de abril de 1995 del libro IX

*) E.P. No. 1222 del 14 de marzo de 1996 de la NotarÍa

Tercera Cali

 169 del 20 de marzo de 1996 del libro IX

*) E.P. No. 1506 del 08 de abril de 1997 de la NotarÍa

Tercera Cali

 1103 del 22 de abril de 1997 del libro IX

*) E.P. No. 3381 del 14 de julio de 1997 de la NotarÍa

Tercera Cali

 1326 del 16 de julio de 1997 del libro IX

*) E.P. No. 3625 del 30 de agosto de 2001 de la NotarÍa

Tercera Cali

 542 del 31 de agosto de 2001 del libro IX

*) E.P. No. 4345 del 05 de septiembre de 2002 de la NotarÍa

Tercera Cali

 1398 del 20 de septiembre de 2002 del libro IX

*) E.P. No. 5776 del 29 de noviembre de 2002 de la NotarÍa

Tercera Cali

 1535 del 03 de diciembre de 2002 del libro IX

*) E.P. No. 5776 del 29 de noviembre de 2002 de la NotarÍa

Tercera Cali

 1535 del 03 de diciembre de 2002 del libro IX

*) E.P. No. 5776 del 29 de noviembre de 2002 de la NotarÍa

Tercera Cali

 1535 del 03 de diciembre de 2002 del libro IX

*) Acta No. 39 del 30 de julio de 2003 de la Actas Asamblea

General De Accionistas

 2138 del 09 de septiembre de 2003 del libro IX

*) E.P. No. 1773 del 19 de abril de 2005 de la NotarÍa

Tercera Cali

 3793 del 02 de mayo de 2005 del libro IX

*) E.P. No. 1773 del 19 de abril de 2005 de la NotarÍa

Tercera Cali

 3794 del 02 de mayo de 2005 del libro IX

*) E.P. No. 3927 del 29 de agosto de 2005 de la NotarÍa

Tercera Cali

 4274 del 01 de septiembre de 2005 del libro IX

*) E.P. No. 3927 del 29 de agosto de 2005 de la NotarÍa

Tercera Cali

 4275 del 01 de septiembre de 2005 del libro IX

*) E.P. No. 5404 del 25 de noviembre de 2005 de la NotarÍa

Tercera Cali

 4499 del 30 de noviembre de 2005 del libro IX

*) E.P. No. 5764 del 16 de diciembre de 2005 de la Notaria

Tercera Cali

 4559 del 20 de diciembre de 2005 del libro IX

*) E.P. No. 5764 del 16 de diciembre de 2005 de la NotarÍa

Tercera Cali

 4559 del 20 de diciembre de 2005 del libro IX

*) E.P. No. 5764 del 16 de diciembre de 2005 de la NotarÍa

Tercera Cali

 4559 del 20 de diciembre de 2005 del libro IX

*) E.P. No. 6169 del 22 de diciembre de 2006 de la Notaria

Tercera Cali

 1108 del 28 de diciembre de 2006 del libro IX

*) E.P. No. 6371 del 17 de diciembre de 2007 de la NotarÍa

Tercera Cali

 1182 del 20 de diciembre de 2007 del libro IX

*) E.P. No. 6371 del 17 de diciembre de 2007 de la NotarÍa

Tercera Cali

 1182 del 20 de diciembre de 2007 del libro IX

*) E.P. No. 1096 del 26 de marzo de 2008 de la NotarÍa

Tercera Cali

 296 del 04 de abril de 2008 del libro IX

*) E.P. No. 4287 del 06 de octubre de 2008 de la NotarÍa

Tercera Cali

 944 del 09 de octubre de 2008 del libro IX

*) E.P. No. 1234 del 26 de marzo de 2009 de la NotarÍa

Tercera Cali

 1427 del 26 de marzo de 2009 del libro IX

*) E.P. No. 1234 del 26 de marzo de 2009 de la NotarÍa

Tercera Cali

 1427 del 26 de marzo de 2009 del libro IX

*) E.P. No. 3117 del 22 de julio de 2009 de la NotarÍa 1882 del 04 de agosto de 2009 del libro IX
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Tercera Cali

*) E.P. No. 3117 del 22 de julio de 2009 de la NotarÍa

Tercera Cali

 1882 del 04 de agosto de 2009 del libro IX

*) E.P. No. 3117 del 22 de julio de 2009 de la NotarÍa

Tercera Cali

 1882 del 04 de agosto de 2009 del libro IX

*) E.P. No. 4450 del 22 de octubre de 2010 de la NotarÍa

Tercera Cali

 3303 del 26 de octubre de 2010 del libro IX

*) E.P. No. 2990 del 03 de agosto de 2011 de la NotarÍa

Tercera Cali

 889 del 16 de agosto de 2011 del libro IX

*) E.P. No. 1383 del 25 de abril de 2014 de la NotarÍa

Tercera Cali

 609 del 07 de mayo de 2014 del libro IX

*) E.P. No. 1383 del 25 de abril de 2014 de la NotarÍa

Tercera Cali

 609 del 07 de mayo de 2014 del libro IX

*) E.P. No. 5084 del 09 de noviembre de 2016 de la NotarÍa

Tercera Cali

 4000 del 17 de noviembre de 2016 del libro IX

*) E.P. No. 2587 del 17 de julio de 2018 de la Notaria

Tercera Del Circulo De Cali Cali

 12020 del 30 de julio de 2018 del libro IX

*) E.P. No. 5350 del 27 de diciembre de 2019 de la Notaria

Tercera Del Circulo Cali

 16736 del 03 de enero de 2020 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE

PALMIRA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Que el 22 de enero de 2007, bajo el no. 52 Del libro ix, se inscribio el documento privado del 15

de enero de 2007, donde consta la configuracion de situación de control que ejerce quimpac S.A.

Sobre quimpac de Colombia S.A, en razon a que posee mas del 80,10% del capital suscrito y pagado

en dicha sociedad. Certifica que el 20 de diciembre de 2011, bajo el no. 1424 Del libro ix, se

inscribio el documento privado del 12 de diciembre de 2011, donde consta la configuracion de

situación de control que ejerce quimpac de Colombia S.A. Sobre quimpac logistica s a s, en razon

a que posee el 100% del capital suscrito y pagado en dicha sociedad. Certifica que el 23 de

octubre de 2017, bajo el nro 5786 del libro ix se inscribio un documento privado de fecha 20 de

octubre de 2017 donde consta la configuracion de situación de control asi: Sociedad controlante

quimpac de Colombia S.A. Nit. 890. 322.007-2 Registro mercantil no. 19741-4 Domicilio km 13

autopista yumbo aeropuerto ciudad - Palmira - Valle del cauca nacionalidad colombiana sociedades

controladas transquim S.A.S nit. 900.440.999-4 Registro mercantil no. 96515-16 Domicilio km 13

autopista yumbo aeropuerto ciudad - Palmira - Valle del cauca nacionalidad colombiana empresa

general de aguas S.A.S. Nit. 830.131.938-6 Registro mercantil no. 00057325 Km 2.5 Via madrid

puente piedra ciudad - Madrid - Cundinamarca nacionalidad Colombiana

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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Actividad principal Código CIIU: C2011

Actividad secundaria Código CIIU: G4664

Otras actividades Código CIIU: C1090

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE PALMIRA

el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: QUIMPAC DE COLOMBIA S.A.

Matrícula No.: 19742

Fecha de Matrícula: 15 de febrero de 1990

Último año renovado: 2022

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Km 13 autop. Yumbo aeropuerto - Palmaseca

Municipio: Palmira

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE

AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $372,086,159,235

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : C2011.

CONTRATOS

Por documento privado del 12 de agosto de 2002 de Cali, inscrito en esta Cámara de Comercio el 19

de noviembre de 2002, con el No. 73 del Libro XI, se inscribió Cancelacion de prendas.

Por documento privado del 22 de octubre de 2002 de Cali, inscrito en esta Cámara de Comercio el

28 de noviembre de 2002, con el No. 75 del Libro XI, se inscribió Cancelacion de prendas.

Por documento privado del 06 de septiembre de 2002 de Barranquilla, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 28 de noviembre de 2002, con el No. 76 del Libro XI, se inscribió Cancelacion de

prendas.
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que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días calendario

contados a partir de la fecha de su expedición.

Por documento privado del 03 de diciembre de 2002 de Cali, inscrito en esta Cámara de Comercio el

09 de diciembre de 2002, con el No. 77 del Libro XI, se inscribió Cancelacion de prendas.

Por documento privado del 26 de noviembre de 2002 de Bogotá, inscrito en esta Cámara de Comercio

el 09 de diciembre de 2002, con el No. 78 del Libro XI, se inscribió Cancelacion de prendas.

Por documento privado del 26 de noviembre de 2002 de Bogotá, inscrito en esta Cámara de Comercio

el 09 de diciembre de 2002, con el No. 79 del Libro XI, se inscribió Cancelacion de prendas.

Por documento privado del 01 de enero de 1111 de Palmira, inscrito en esta Cámara de Comercio el

09 de diciembre de 2002, con el No. 80 del Libro XI, se inscribió Cancelacion de prendas.

Por documento privado del 26 de noviembre de 2002 de Manizales, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 09 de diciembre de 2002, con el No. 81 del Libro XI, se inscribió Cancelacion de

prendas.

Por documento privado del 22 de noviembre de 2002 de Cali, inscrito en esta Cámara de Comercio el

23 de enero de 2003, con el No. 83 del Libro XI, se inscribió Cancelacion de prendas.

Por documento privado del 03 de diciembre de 2002 de Cali, inscrito en esta Cámara de Comercio el

17 de febrero de 2003, con el No. 87 del Libro XI, se inscribió Cancelacion de prendas.

Por documento privado del 29 de agosto de 2002 de Bogotá, inscrito en esta Cámara de Comercio el

17 de febrero de 2003, con el No. 88 del Libro XI, se inscribió Cancelacion de prendas.

Por documento privado del 13 de diciembre de 2002 de Bogotá, inscrito en esta Cámara de Comercio

el 20 de febrero de 2003, con el No. 89 del Libro XI, se inscribió Cancelacion de prendas.

Por documento privado del 06 de diciembre de 2002 de Palmira, inscrito en esta Cámara de Comercio

el 20 de febrero de 2003, con el No. 90 del Libro XI, se inscribió Cancelacion de prendas.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE PALMIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 
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ACTA REUNION PREOPERATIVA 

28/07/2017 

 
Enviado: viernes, 28 de julio de 2017 9:27 a. m.  
Para: Juan Carlos Gonzalez <jcgonzalez@quimpac.com.co>  
Asunto: RV: Preoperativo MN NORWAY PERARL, descague de 18,121 tons de sal.   
   

Muy buen día,  

  

Psi.  

  

Cordialmente,  
   

Robinson Brand Giraldo  

Jefe de turno CGGV ( E )  
Departamento de Graneles, Carga General y Vehículos e-mail: 

robinsonb@sprbun.com web: http://www.sprbun.com  
PBX: (57) (2) 24 10700 al 09 EXT: 2300  
  

 

De: Marco Antonio Vacca Garcia  
Enviado: miércoles, 26 de julio de 2017 21:43  
Para: Robinson Brand Giraldo; Javier Enrique Gutierrez Coleman; JUAN CARLOS GONZALEZ; Direccion de 

Seguridad  
1; Sesma; Coordinacion Terrestre; Supervisor de Equipos Portuarios; Hector Raul Sanchez Arcos; Alan Moreno  
Asprilla; Ruben Alberto Camacho Godoy; Jair Riascos Suarez; Federico Ocoro Orobio  
Cc: Supervisores de Graneles; Liliana Fernanda Perez Teatin; olgav@puertospb.com; Hugo Leandro Niño Vergara; 

Jair Fernel Cuero Angulo; Controladores CES  
Asunto: RE: Preoperativo MN NORWAY PERARL, descague de 18,121 tons de sal.   
   

Señores  
Robison Brand,  

   

Para el proceso de ingreso y retiro de los camiones se debe realizar CDI para el control de la permanencia de 

camiones y se realizaran pesajes aleatorios para asegurar que salgan con sobrepesos que generen un riesgo en la 

terminal.  

   

Saludos     
     
MARCO ANTONIO VACCA GARCIA  
Jefe de Control de ingresos y retiros  
Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura S.A 
PBX: 57 (2) 2410700 Ext 2322 Celular 318 656 62 26.  
Buenaventura - Colombia  
E-mail:   marcov@sprbun.com  
Sitio Web: www.sprbun.com  
   

 

De: Robinson Brand Giraldo   
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Enviado el: miércoles, 26 de julio de 2017 21:16  
Para: Javier Enrique Gutierrez Coleman <javierg@sprbun.com>; JUAN CARLOS GONZALEZ  
<jcgonzalez@quimpac.com.co>; Direccion de Seguridad 1 <Seguridad3@sprbun.com>; Sesma  
<Sesma@sprbun.com>; Coordinacion Terrestre <CoordinacionTerrestre@sprbun.com>; Supervisor de Equipos  
Portuarios <superequipos@sprbun.com>; Hector Raul Sanchez Arcos <hectors@sprbun.com>; Alan Moreno Asprilla  
<alanm@sprbun.com>; Ruben Alberto Camacho Godoy <rubeng@sprbun.com>; Jair Riascos Suarez  
<jairr@sprbun.com>; Federico Ocoro Orobio <Federicoo@sprbun.com>  
CC: Supervisores de Graneles <SupervisoresdeGraneles@sprbun.com>; Liliana Fernanda Perez Teatin  
<lilianap@sprbun.com>; olgav@puertospb.com; Hugo Leandro Niño Vergara <hugon@sprbun.com>; Jair Fernel 

Cuero Angulo <jairc@sprbun.com>  
Asunto: Re: Preoperativo MN NORWAY PERARL, descague de 18,121 tons de sal.   
   

Muy buena noche,   

   

Cordial saludo para todos.  
Se realizo hoy 26/07/2017 a las 15:30hrs en el salón de operaciones de SPB la reunión pre-operativa de la Mn Norway 

Pearl V-01.  
   

Asistencia de:  
Quimpac                   Juan Carlos Gonzalez       Jefe de Operaciones  
Multiport Agencia   Wilson Ibarguen               Jefe de Operaciones  
                                   Oscar Castaño                    Asistente Operaciones  
SPB                            Carlos Martinez                 Inspector SST  

                        Orlando Dajome               Inspector SST  
                                   Edilberto Espinosa           Fortox Director dispositivo SF  
                                   Miguel Giraldo                  Fortox Supervisor de Seguridad  
                                   Alex Orozco                       Supervisor de Mantenimiento  
                                   Federico Ocoro                 Supervisor de equipos (Grúas)  
                                   Carlos de la roche            Supervisor de puertas  
                                   Robinson Brand               Jefe de turno CGGV ( E )  
   

Motonave descargara 18.121 toneladas de mineral (Sal) por dos (2) servicios, escotilla No2 con 9.210 tons y escotilla 

No4 con 8.911tons. Se estiman 4 días de operaciones aproximadamente. se establecieron los siguientes puntos para 

garantizar una optima operación y asegurar todos los pormenores antes, durante y después de finalizada las 

operaciones:  
   

• Por parte de SESAMA de SPB y funcionarios de Quimpac    
• Se revisaran todos los vehículos asignados para la operaciones antes de iniciar operaciones dando el 

respectivo aval y durante las operaciones se realizaran revisiones aleatorias a cualquier vehículo.  
• Monitoreo permanente de cualquier producto que se pueda regar durante las operaciones en aproche 

para ser limpiado de inmediato. El ing. Juan Carlos de Quimpac suministrara los números de celular 

de cada uno de los supervisores de turno para garantizar el cumplimiento del mismo.  
• Por parte de Seguridad SPB    
• Control y apoyo con el ingreso y salida del personal en turno, se suministro el numero de celular del 

Alfa de aproche a Quimpac  
• Autorización de retiro para los vehículos que realizan el urbano del producto con carpado sencillo   
• Firmar listado previo enviado por Quimpac de los vehículos y conductores que trabajaran en la 

motonave.  
• Por parte de Supervisor de Puertas   
• Validar las placas suministradas por el operador que cumplan con los requisitos previos para el 

ingreso al terminal marítimo.  
• Coordinar con el personal de trafico la habilitación de un carril libre de salida; es decir teniendo en 

cuenta que los vehículos no pesan al salir, estos no deben hacer filas para las bascular.  
• Coordinar un plan alterno en caso que puerta Pekin se congestione por diferentes factores y sea 

habilitado paraguas o zona pare.  
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• Firmar listado previo enviado por Quimpac de los vehículos y conductores que trabajaran en 

la motonave.  
• Monitorear y legalizar cada 8 horas os consolidados por turno enviados por Quimpac con los 

respectivos tiquetes de bascula.  
• Por parte de Mantenimiento y Equipos   
• Realizar las respectivas pruebas a los equipos de tierra a utilizar en la nave antes de iniciar las 

operaciones  
• Garantizar la disponibilidad y confiabilidad de los equipos de tierra (Grúas móviles) con sus 

respectivos dispositivos (Cucharas y tolvas)  
• Garantizar el personal de relevo tanto de operadores como portaloneros en todos los turnos durante la 

estadía de la nave.  
• Reporte oportuno de cualquier novedad que se pueda presentar con los equipos o dispositivos y 

reacción oportuna del mismo.  
• Alquiler con anticipación de cuchara con mayor capacidad para la grúa móvil No1 con el fin de 

garantizar mayor estabilidad en la nave teniendo en cuenta cuchara de la móvil No3 trabajar con 

capacidad de 22 toneladas y la que hay actualmente en la móvil No1 es solo de 5 toneladas.   
• Por parte de Quimpac    
• Suministrar listado de los vehículos que ingresan al terminal para ser firmado previamente por 

supervisor de puertas y seguridad, al salir no presentaran ningún documento y el peso lo realizaran en 

las bodegas de quimpac. Al ingresar al terminal presentaran el respectivo tiquete de bascula y así 

sucesivamente.  

• Cada 8 horas enviara a todos los involucrados consolidado por turno con las placas, peso y 

hora de cada vehículo.  

• Suministrar números telefónicos del personal operativo  

• Se debe presentar listado de personal y placas de camiones ante seguridad de puerta de zona 

franca.  

• Trabajadores, estibadores y conductores se regirán en tiempo por lo que permita el régimen 

laboral; de contar con resolución para tiempo extraordinario por parte del MINTRABAJO 

favor hacer llegar copia de ésta para ajustar el control de tiempos del personal  

   

Si hay algún aporte adicional a lo expuesto anteriormente sera bien recibido.  

   

Cordialmente,  
   

Robinson Brand Giraldo  
Jefe de turno CGGV ( E )   
Departamento de Graneles, Carga General y Vehículos e-mail: 

robinsonb@sprbun.com web: http://www.sprbun.com  
PBX: (57) (2) 24 10700 al 09 EXT: 2300  

 

De: Javier Enrique Gutierrez Coleman  
Enviado: martes, 25 de julio de 2017 16:06:33  
Para: JUAN CARLOS GONZALEZ; Direccion de Seguridad 1; Sesma; Coordinacion Terrestre; Supervisor de 

Equipos  
Portuarios; Hector Raul Sanchez Arcos; Alan Moreno Asprilla; Ruben Alberto Camacho Godoy; Jair Riascos Suarez; 

Federico Ocoro Orobio  
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Cc: Supervisores de Graneles; Liliana Fernanda Perez Teatin; olgav@puertospb.com; Hugo Leandro Niño Vergara; 

Robinson Brand Giraldo; Jair Fernel Cuero Angulo  
Asunto: Preoperativo MN NORWAY PERARL, descague de 18,121 tons de sal.   
   

Apreciados señores:  
   

Se permite citar para mañana miércoles 26 julio de 2017 a las 15:30 horas en salón de operaciones para llevar a cabo 

el preoperativo MN NORWAY PEARL  con ETA 29/07/2017 a las 12:00 horas.  
   

La MN NORWAY PEARL tiene programa de descargue de 18.121 ton de sal, para trabajar por 2 servicios (escotillas 

No2 y No4), y con uso de Grúas Mobiles de SPB.   
   

Dentro del preoperativo se confirmará:  
- Procedimiento de ingreso y salida de los camiones urbanos.  
- Cumplimiento de los turnos de los conductores de los vehículos urbanos.  
- Confirmación cantidad de grúas Móbiles para el descargue; como también disponibilidad de estos equipos.   
- Periodicidad de llevar a cabo los DRAFTS.  

   

Importante la asistencia por parte de Supervisores de Equipos Portuarios y de los Supervisores de Grúas; para la 

coordinación de los equipos de acuerdo a como  se defina en el preoperativo. También personal de Seguridad para 

aclarar los procedimientos de ingreso y salida de los camiones, y así cumplir con la hora de inicio de operaciones.   
   

Se agradece la atención y puntual asistencia a la presente. FAVOR CONFIRMAR RECIBO DEL PRESENTE 

MENSAJE.   
   

   

Javier E. Gutiérrez Coleman   

Jefe de Turno ( E ) Carga General, Granel y Vehículos Gerencia de 

Operaciones e-mail: javierg@sprbun.com web: 

http://www.sprbun.com.   
PBX: (57) (2) 24 10700 al 09 EXT: 2300  

  
    

 

  
ADVERTENCIA:  
  
""La información contenida en este mensaje y sus anexos está destinada únicamente para uso de la persona o entidad a la que ha sido dirigida. Puede contener información 

considerada de carácter confidencial. Si usted no es el destinatario intencional, se le informa que cualquier uso, retención, difusión, distribución o copia de este mensaje y sus 

anexos es prohibida y sancionada por la ley. Si ha recibido este correo por error, por favor reenvíelo al remitente y bórrelo inmediatamente. Si no está interesado en continuar 

recibiendo información o en ser contactado por SPRBUN a través de este medio, y no ha recibido este mensaje en razón a sus labores profesionales o por razones 

institucionales, podrá solicitar su retiro de nuestra base de datos contactándose al teléfono (57) 2 2410700 o enviando una comunicación al correo electrónico 

asistentessac@sprbun.com indicando su nombre, identificación y solicitando su retiro de nuestros archivos. Una vez recibida y procesada su solicitud se eliminará su 

información de contacto de nuestra base de datos y en tal caso no volveremos a remitir ninguna información. ."  


